
            Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00717-00 

                                                                                                               Demandante: Versara Soluciones S.A.S. y Otro  
                                                                                                                 Demandado: Edwin Fernando Valencia Pinzón  

 
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00717-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Aclarar el numeral TERCERO del acápite de PRETENSIONES en el sentido de 

allegar la documentación pertinente respecto de los valores que allí se 
persiguen, ello en el entendido que revisados los anexos de la demanda, se 
observa que se aportó fue cotización de fecha 24 de octubre de 2022, que hace 
referencia a la reparación de un inmueble y allí se estipulan los precios para 
realizar una obra, pero éste no da certeza que se hayan cancelado tales rubros. 
O en su defecto, debe excluir tal pretensión ya que no cuenta con soporte 
alguno que así lo determine de manera concreta y concisa. Para lo anterior, 
téngase en cuenta la literalidad del Contrato de Arrendamiento y de ser así, 
anúnciese la cláusula en la cual se pactó dicha circunstancia.    

 
(II) Indicar de manera precisa, la dirección física en donde recibe notificaciones la 

parte demandada EDWIN FERNANDO VALENCIA PINZON, ello a efectos de 
determina la competencia del asunto.  

 
(III) Completar dentro del acápite de notificaciones, respecto de  la dirección de la 

parte demandada, para lo anterior también debe complementar dicho  acápite 
respecto a la forma mediante la cual obtuvo el correo electrónico de aquella, 
para los efectos debe cumplir con lo ordenado en el inciso 2 del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, que ordena lo siguiente: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas  a 

la persona a notificar.”, lo anterior en virtud que no existe soporte documental 
que así lo determine.  

 
(IV) Indicar bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentran los 

documentos base de la presente acción, y quien custodiará de los mismos a 
partir de la fecha de su presentación. 
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En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 008 del 20 de ENERO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020
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